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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 245, correspondiente al mes de junio de 2008, está referida a las perspectivas de la Tributación en Economías en Desarrollo, el escenario en América Latina y lo recogido en el Marco Macroeconómico Multianual 2009 – 2011 y la Declaración de Principios de Política Fiscal.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Las proyecciones de ingresos tributarios del Gobierno Nacional para el período 2008 – 2011 muestran un aumento sostenible.

· DESKTOP
Presentamos un esquema de las tasas de depreciación en el Impuesto a la Renta.

· IMPUESTO A LA RENTA: Nuevos criterios interpretativos del Tribunal Fiscal
El Tribunal Fiscal se ha pronunciado sobre si debe realizarse la retención por renta de quinta categoría por los pagos de estudios de pre y postgrados asumidos por el empleador, así como si debe efectuarse la retención por rentas de un no domiciliado en los servicios de operadores de satélite y cesión de uso de cable submarino (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO: Requisito para la exoneración del IR
La SUNAT ha precisado que ha quedado sin efecto su Informe donde sostenía que, para efectos de la exoneración del IR, las asociaciones debían cumplir con prever en forma expresa en sus estatutos que en el supuesto de disolución el patrimonio de destinaría a cualquiera de los fines contemplados en el inciso b) del artículo 19° de la LIR (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· IMPUESTO A LA RENTA: Precisiones sobre la exoneración de regalías por derechos de Autor
Hay numerosas dudas sobre la exoneración del IR a las regalías que por derechos de Autor reciben los autores y traductores nacionales y extranjeros (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· PAGO DE SUBSIDIOS A ESSALUD: ¿Son una barrera burocrática?

La Comisión de Acceso al Mercado del INDECOPI ha declarado fundadas dos denuncias presentadas contra el Seguro Social de Salud –ESSALUD sobre la obligación de los empleadores de pagar directamente los subsidios por incapacidad temporal y maternidad a favor de sus trabajadores con cargo a ser reembolsados posteriormente (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7).

· DERECHOS CONSTITUCIONALES: Aplicación a las personas jurídicas
El Tribunal Constitucional ha reconocido que es constitucionalmente legítimo reconocer derechos fundamentales a las personas jurídicas (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 6 de mayo y el 5 de junio de 2008. Entre éstas encontramos:

· IMPUESTO A LA RENTA: Dictan Ley para impulsar la inversión pública regional y local con participación del sector privado  (Ley N° 29203).

· BANCARIZACIÓN E ITF: Actualizan relaciones sobre Medios de Pago (R. de S. N° 071-2008/SUNAT).

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Prorrogan cronograma de vencimientos para la presentación de la Declaración de Predios 2007 (R. de S. N° 079-2008/SUNAT).

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Amplían plazos máximos para el aplazamiento y/o fraccionamiento de la deuda tributaria (R. de S. N° 080-2008/SUNAT).

· IMPUESTO A LA RENTA: Dictan normas sobre Precios de Transferencia (R. de S. N°s. 086-2008/SUNAT y 087-2008/SUNAT). 

· IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO: Sustituyen el Nuevo Apéndice III de la LIGV e ISC (D. S. N° 071-2008-EF)

(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 8 a 11).

· ASPECTOS FORMALES PARA EL USO DEL CRÉDITO FISCAL DEL IGV: Según Leyes N°s. 29214 y 29215

Presentamos la Segunda Parte sobre las últimas modificaciones legales a los aspectos formales del Crédito Fiscal (ver sección Informe Tributario, págs. 12 a 17).

· ¿QUÉ PASÓ CON LOS HOLDINGS CERTIFICATES O WAREHOUSE CERTIFICATE?

El doctor Rolando Cevasco realiza un recuento de las últimas modificaciones del IGV que regulan el supuesto de exportación donde se utilizan Holdings Certificate y el problema de la comercialización de minerales con Traders, a propósito de una Iniciativa Legislativa que se debate en el Congreso de la República (ver sección Informe  Tributario, págs. 18 a 21).

· HACIA UN NUEVO MODELO DE DESPACHO ADUANERO

El doctor Álvaro Gálvez expone su punto de vista sobre la conveniencia de haber establecido que el despacho aduanero de importación culmina con el levante de las mercancías, la necesidad de utilizar a las mercancías como prenda aduanera, los alcances de la destinación aduanera anticipada de mercancías y las condiciones para una propuesta alternativa con miras a la facilitación del comercio exterior en el marco del APC (ver sección Informe Aduanero, págs. 22 a 25).

· EL ESTUDIO TÉCNICO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA:

Transcribimos el Informe N° 289-2006-SUNAT/2B0000, mediante el cual se analiza los efectos cuando hay dificultades para conseguir la Información Completa acerca de los Precios Comparables entre Terceros Independientes (ver sección Consulta Institucional, págs. 26 y 27).

· NATURALEZA TRIBUTARIA DE LA DEVOLUCIÓN INDEBIDA O EN EXCESO DEL DRAWBACK
Reproducimos el Oficio N° 12-2008-SUNAT/2B4000, donde se concluye que el cobro o devolución del importe indebidamente restituido por acogimiento indebido al Procedimiento Simplificado de Restitución de Derechos Arancelarios tiene naturaleza tributaria (ver sección Consulta Institucional Aduanera, pág. 28).

· EL AMPARO TRIBUTARIO Y LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DEL SECTOR AGRARIO

Analizaremos una reciente sentencia del Tribunal Constitucional referida a una demanda de Amparo que tenía como petitorio se inaplique el inciso 4 del artículo 2° de la Ley N° 27360 – Ley que aprueba las normas de Promoción del Sector Agrario (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 29 a 35).

· IMPUESTO A LA RENTA Y PLUSVALÍA MERCANTIL NEGATIVA - BADWILL
Comentamos una Resolución del Tribunal Fiscal referida a la deducción tributaria de la Plusvalía Mercantil Negativa - Badwill (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 36 a 47).

· CRÉDITO FISCAL DEL IGV: Elementos esenciales a considerar

Sumillas de recientes Resoluciones del Tribunal Fiscal sobre los requisitos sustanciales del Crédito Fiscal y las disposiciones sobre las operaciones no reales (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 48 a 51).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Sumillas a los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de mayo y el 5 de junio de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 58 a 60).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 23 de mayo y el 5 de junio de 2008 (ver sección Legislación, págs. 61 a 65).
· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de mayo y el 5 de junio de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 66 y 67).


Atentamente,


Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS

Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio, para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú.

Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional.

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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